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RESOLUCION de la Dirección General de Promo.
ción de Sahara por la que se conn){;a concurso para
la adjudicación de los premios «Ajdea» ¡ Literatura
y periodismo) 1971.

Con el fin de cumplimentar la Orden de la Pr€sid('~leia del
Gobierno de 27 de d.iciembre de 1944 («Boletín Oficial del Esta
do» número 4, de 4 de enero de 1945), se dispone lo siguiente:

Artículo LQ Se anuncia el concur;:;o para otorg"ar 105': Premios
«Afríea» (Literatura y Periodismo) 1971, COlúorme a las siguien
tes condiciones:

Se instituye un premio de 25.000 (ve¡njjCÍnrü mil) pesetas.
que se concederá al mejor trabajo Robre un tema científico o
literario, de libre elección, siempre que verse sobre el Africa es
paflola. El trabajo será totalmente inédito.

Las obras que opten al premio deberán se-r entr2g-adas en la
Dirección General de Promoción de Sahara ;ntes del 1 de di
ciembre de 1971.

El premio podrá declararse desierto sL a juicio del Jurado
crJ.lificadúr. ninguna de las obras presentRdfcs reuniere méritos
suficientes.

Los trabajos se presentaran en sobre L,bíe!'to. indkando en
el mismo el nombre del autor y demás circu!1",tancia~ pen;ontlles

La primera edición de la obra galardonada será propiedad de
la Dirección General de Promoción de sahara. a cuyo cargo co
rrerá la edición de la misma. La segunda y posteriores edicio
nes ----que no podrán realiZarse hasta que se agote totalmente
la primera edición o la Dirección General de Promoción de
sallara lo autorice- podrá hacerlas el autor.

Art 2.0 se concedetán cuatro premios de 12.000. 8.000, 6.000
Y 4.000 pesetas, respectivamente, a los autores de las cuatro me
jores colecciones de artículos dedicados a divulgar la labor rea
lizada por España en Africa y estimular el interés nacional por
los temas hispano-africanos.

Los artículos presentados al concurso habrán de estar fir
mados y haberse publicado en periódicos o revistas o leidos en
emisoras nacionales de radiodifusión en el plazo comprendido en
tre el 1 de diciembre de 1970 y el 20 de noviembre de 1971.

Art. 3.° Los Premios «Africa» de Literatura y Periodismo po
drán recaer en autores que ya los hubiesen obtenido en años
anteriores si concurriesen méritos excepcionales para ello.

Madrid, 24 de mayo de 197L-El Director gelieral. Eduardo
.Junco Mendoza.-Conforrne: Luis Carrero.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 30 de abrí! de lYí1 por la (JI!e se COI/ceden
los beneficios de libertad condicional a un recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los articutos 246 y LOOl
del CÓiiigo de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo
de M¡nistros, se eonc-eden los beneficios de libettad condtcion:l-l.
por el ti~~l.Po_de :::on::-i"na y,le le qu€da pOr cumplir. a.l eOr'rigendo
del CastIlJo C~ Gnkras lCartagena) Pedro Pinedn S')malo.

:vIadrid, 30 de ¡Ü)ril de 1971.

que sean originarias de terceras naciones, disponiendo que donde
no existan tales Cámaras podrán ser expedidos por las Oficinas
Comerciales de nuestras representa-ciones diplomáticas o, en su
defecto, por los Cónsules, Vicecónsules españoles de carrera.

Son frecuentes las importaciones en España de mercancías
proeedentes de Hong-Kong, originarias de otros países CerCíl.110S
(Indonesia, Malasia, etc.), cuyas expediciones suelen llegar con
cert.ificados de origen expedidos por las Cámaras de Comercio
de aquel territorio, visados por el Vicecónsul honorario de Espa
fla. documentos que las Aduanas españolas no admiten por no
reunir los requisitos establecidos, dando lugar a que en cada
caso tengg que conceder la Dirección General de Aduanas la
autorización excC'pcim:.al prHista en el apartado 5.3 del citado
a.péndice 6.", !lRra que se pueda reali",ar el despacho de impor
taclOn con exc~lcióll de aportar certificado de origen correcto.

A fin de solucionar con carácter gen<>ral dicho problema, tenien
do r11 f:ucr;t3 ql~e en Hong-Kong no existe más autoridad espaflo
la que el VieeeóIlsul hcnoraTio de referencia, y vistos los infor
mEs favon,bJcs emitidos a estos efectos por la Dirección General
de Eelaci('nes Económkas Internacionales del Ministerio de
Asunto$. Eytei'iores y las Direcciones Generales de Política Co
me'·c.id y de Importación y Politica Arancelaria del Ministerio
de Comercio.

ESt8 Ministerio. en uso de las facultades que tien{l conferida·g
por el apal't,2do ~U_1.1 dí>! apéndice 6.° de las vigentes Ordenan
zas G'_'neralcs de la Henta de Aduanas, ha acordado dispone~':

1." Como excepción a lo establecido en la norma primera
de la Orden de este Ministerio de 26 de febrero de 1968, el
origen de las mercancias procedentes de Hong-Kong, con destino
a Espafla, que estén recolectadas, producidas o fabricadas en
terceros países podrá ser acreditado mediante certificado expe
dido por el Vicecónsul honorario de España en Hong-K0ng. que
reúna todos los requisitos <>xigidos en el apartado 2.1.1.3 del a_pén_
dice 6,0 de las Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas.

2." Los expresados documentos serán admitidos por todas
las Aduanas españolas a partir de la fecl1a de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I, para su conocL"11iento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. l. muchos afias..
Madrid. 10 de mayo de 1971.~P, D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

rmo. Sr Director general de Aduana,.<;,.

ORDEN de 12 de mapa de 1.971 por la que se aprueba
la modificación de g"tatntos llevada a cabo 001' la
Entidad «Hermandad Madrileüa, Sociedad Anoníma
de Seguros» rC-316).

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Her
mandad Madrileña, sociedad Anónima de Segurmi>}, do¡nicilíada
en Madi'ld, calle Caracas, número 10, se ha solic-itado la mo
dific[l.ción de 103 Estatutos sociales, en orden al aum-ento del
capital &acial, a,.">í como autorización para utilizar como cifra
de capital s¡lscrito y desembolsado la de 4.000<000 de pesetas,
para lo que ha pres,;;ntado la documentación pertinente.

Visto el ínfonne favorable de la SubdireccIón General de se
gnros deo esa Dirección General, y a propuesta de V. l .•

Este Ministerio ha. tenido a bien aprobar la modificación lle-
vada a cabo en los articulos quint,o y sexto de los Estatutos
sociaJes por ((Hermandad Madrilefia, Sociedad Anónim. de Se
gurOS)}, acordada por Junta general extraordinaria t:e accionistas
cele-brada el 25 de abril de 1970, autorizándola para utilizar como
cifra de capital suscrito y desembolsado la de 4.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. l. muchos afio:'.
M.adrid. 12 de mayo de 1971.-P. 0" el Subsecretario, JoSé

i'vLtt'ía S<'.;ll.Z de VicuÍ1a,

MINISTERIO DE HACIENDA Ilmo, S1 Db:,ctor g.enrral de PoHt:ca Financiera.

qRDEN ~e 1~ de mayo de 1.9(' 1 jJür la (JIU' se anta
Tlza al Vzceconsul honora'·io de Espwia en Hong
Kong para expedir certificados de oriqen de mercan
cías procedentes de dicho terrítorio y originarias de
terceros países. .

TImo. Sr.: La Orden de este MlUlstel'lO de 26 de febrero
de 1968, publJcada en el «Boletm OfIcIal del Estado» del 5 de
marzo sigUlentte, complementó el apéndice número 6 de las Orde
n~~as Gener~les de la Renta de Aduanas, referente a la justifi
camon del. OrIgen y pr~cedencia de las mercancías importadas.
en el sent~do de autorizar a las Cámaras Oficiales Espafiola..<I,
de OOmerc19 en el extranjero para expedir certificado3 de origen
de mercanclas procedentes de los paises donde están enclavadas

nE80LUCfON de! Trib:.mal de Contrabando de AJara
por la ({lit se !tace públíco el fallo que se cila

Por Il1e-Uo del presente edído, se les hac-e saber a los pro
pietarú¡s o usuarios de los vehículos automóviles que a conti
nuación se expresan, qUe la Comisión Permanente de este Tri
bunal. en sesión celebrada el dia 11 de los oorrientes, al conocer
los expedientes instruidos por aprehensión de los citados auto
móviles, dictó el siguiente fallo en cada uno de ellos:

l/' Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en los apartados 1) y 2) del artículo 13
de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 24), no siendo conocida la persona. responsable.


